
Sistema de Gestión de la 

Seguridad y la Salud en el 

Trabajo (SG-SST)



¿Qué es SISGECC?

Sistema de Gestión 
Ambiental

Garantizar el cumplimiento 
de las metas y objetivos 
ambientales

Sistema de Gestión de 
la Seguridad y la Salud 

en el Trabajo

Controlar los riesgos que 
puedan afectar la Seguridad 
y Salud en el Trabajo

Sistema de Gestión de 
Calidad

Satisfacer las 
necesidades y 
expectativas del 
usuario y partes 
interesadas

Es el Sistema Integrado de 

Gestión de la Universidad 

que incorpora diferentes 

subsistemas de la 

Institución:



Política del Sistema Integrado de Gestión

"La Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca en el marco de su Proyecto Educativo Universitario

(PEU), el desarrollo de sus funciones misionales de Formación, Investigación y Proyección Social y

cumpliendo los requisitos legales y organizacionales suscritos frente a su Sistema Integrado de Gestión se

compromete a:

➢ Mejorar continuamente la eficacia, eficiencia y efectividad de sus procesos para satisfacer de manera

razonable las necesidades y expectativas de sus usuarios y partes interesadas.

➢ Identificar, evaluar y controlar los riesgos y peligros existentes en los lugares de trabajo para proteger la

seguridad y la salud de todos los trabajadores y partes interesadas.

➢ Proteger el medio ambiente y prevenir la contaminación, mediante la implementación de planes que

controlen los temas ambientales asociados a las actividades y naturaleza de la Institución, fomentando el

desarrollo sostenible y la educación ambiental en la Universidad.

Para lograr lo anterior promovemos el desarrollo de nuestro personal, la participación de los usuarios y

partes interesadas, destinando los recursos necesarios para consolidar nuestra cultura de mejoramiento

continuo y la sostenibilidad de nuestro Sistema Integrado de Gestión."

Resolución 645 del 24 de mayo de 2018



Sistema de Gestión de la Seguridad y la Salud en el  

Trabajo (SG-SST)

Sabes… ¿cuál es el 

objetivo de implementar el 

SG-SST en Unicolmayor?

Con la implementación del SG-SST se 

busca controlar los riesgos que puedan 

afectar la seguridad y la salud en el trabajo.

También trata de la prevención de las 

lesiones y enfermedades causadas por las 

condiciones de trabajo, y de la protección y 

promoción de la salud de los trabajadores.

SG-SSTPrevención

Accidentes de Trabajo

Higiene y Seguridad Industrial

Promoción

Salud de los trabajadores

Medicina Preventiva y del Trabajo



Subprograma Higiene y Seguridad Industrial

Tiene como 

objetivo controlar

los factores 

ambientales que 

se originen en los 

lugares de trabajo 

y que puedan 

afectar la salud de 

los trabajadores.

Identificar los peligros y riesgos en los sitios de trabajo.

Realizar inspecciones a las áreas locativas y puestos de trabajo.

Contar con las especificaciones técnicas de los equipos y materiales 
utilizados en la Universidad.

Realizar mantenimiento preventivo a máquinas, equipos, herramientas, 
instalaciones locativas, entre otros.

Usar adecuadamente los Elementos de Protección Personal.

Analizar las causas de los accidentes de trabajo y enfermedades laborales.



Tiene como finalidad principal la promoción, prevención y control de la salud del trabajador,  

protegiéndolo de los factores de riesgos ocupacionales.

Subprograma Medicina Preventiva y del Trabajo

Realizar Exámenes Médicos Ocupacionales.

Actividades encaminadas a la prevención enfermedades laborales.

Capacitaciones: prevención de enfermedades laborales y accidentes de 
trabajo,Autocuidado, Hábitos saludables.

Evaluar los factores de riesgo psicosicial.



¿Qué hacer en caso de Accidente de Trabajo (AT)?
En caso de la ocurrencia de un Accidente de Trabajo, se deben tener en cuenta los siguientes pasos:

El funcionario debe
reportar al jefe inmediato

la ocurrencia delAT.

El jefe inmediato reporta
el AT a ARL POSITIVA,

Línea:601 3307000

El equipo médico o
brigadistas prestan los

primeros auxilios y 
evalúan la gravedad del 

AT.

Se siguen las
indicaciones de ARL

POSITIVA con el fin de 
remitir al funcionario a un 

centro médico.

El jefe inmediato debe
informar a un familiar del

afectado sobre la
situación actual.

El jefe inmediato
comunica al área de SST

a través del correo:
sst@unicolmayor.edu.co

y/o Ext: 192.

El área de SST debe
hacer seguimiento al

caso hasta la
recuperación total del

trabajador.

Hacer la respectiva
investigación delAT y
determinar las causas.

Implementar acciones
para evitar la ocurrencia 

de estos eventos.

mailto:sst@unicolmayor.edu.co


Con el fin de atender inquietudes o sugerencias relacionadas con la Seguridad y Salud en el Trabajo 

de los colaboradores de Unicolmayor, se tienen dispuestos los siguientes canales de comunicación:

Canales de Comunicación

PBX: 2418800 - Ext: 192

sst@unicolmayor.edu.co

mailto:sst@unicolmayor.edu.co

